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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0576 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la póliza 

judicial prestada por la parte actora, (PDF15) en desarrollo de lo ordenado en auto 

de fecha 10 de febrero de 2022. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el certificado de libertad y tradición del vehículo 

de IXT575, obrante a PDF09, en donde se observa la inscripción del embargo 

decretado por este Despacho, se dispone su aprehensión. 

 

Por Secretaría líbrese oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN, división 

de automotores, con el fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento 

a la misma colocando el citado automotor a disposición de este Juzgado en los 

parqueaderos;  

 Juriscar SAS en carrera 85 No. 78-32,  

 Depósito por Embargo La Principal SAS en carrera 5 A No. 1-53 Gachancipá 

– Cundinamarca,  

 Bodegaje Logística Financiera en carrera 36 No. 15-13,  

 Servicios Integrados Automotriz SAS en calle 4 No. 11-05 Bodega 1 

Planadas – Fontibón,  

 Cijad SAS en Calle 10 No. 91-20 o en  

 Carrera 69 No. 25 B-44 sótanos 1 y 2 Edificio World Business Port de Bogotá.    

 

Ofíciese como corresponda.  

 

Notifíquese, 
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(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


